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PRIMER SEMESTRE 2025 

 

 

La revisión y mejora continua de la calidad en el servicio prestado es uno de los propósitos de 
la PERSONERIA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS, siendo parte del Sistema de Gestión de 
Calidad, así como al Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG en cumplimiento del 
Decreto Nacional 1499 del 2017. Por medio de una encuesta de satisfacción se plantea como 
objetivo principal realizar el seguimiento de las percepciones de la Comunidad en general en el 
grado en que se cumplen sus necesidades y expectativas, en referencia a los servicios que 
ofrece la entidad. 
 
A partir del análisis de los resultados de satisfacción se podrán evidenciar las debilidades y las 
buenas prácticas implementadas durante el primer semestre de la vigencia 2025, permitiendo 
conocer el nivel de satisfacción y la experiencia de los funcionarios vs comunidad para identificar 
áreas y aspectos que necesiten atención y de esta manera fortalecer los propósitos misionales 
teniendo en cuenta el marco estratégico de la entidad, que durante los últimos años se ha 
orientado en el fortalecimiento, la redefinición y el mejoramiento continuo de los procesos 
institucionales, con el fin de aumentar la competitividad, eficiencia, eficacia, calidad y la 
satisfacción de la comunidad que implícita y explícitamente se vincula con la PERSONERIA 
MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS.  
 
Dentro del marco de la mejora continua en la obtención de una mayor participación ciudadana 
y de la atención al ciudadano dentro del Sistema de Gestión de Calidad y respecto del 
mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos, la Personería Municipal de 
Dosquebradas, desarrolla la encuesta de satisfacción al cliente en forma electrónica 
http://personeriadosquebradas.gov.co/  y presencial con el fin de determinar la percepción que 
los usuarios con  respecto de la calidad de los servicios prestados, así como sus observaciones, 
comentarios y/o sugerencias (https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVJ95B5vuZHmTeLnVJty5YNb-

AbaRnHJoB7EM877tM4ECuEQ/viewform) 

  
Mediante la recolección, tabulación y análisis de estos datos se plantearán las acciones de 
mejora a que haya lugar. 
 
 
 
 
 

INTRODUCCION  

La Personería Municipal de Dosquebradas, como Entidad prestadora de 
servicios y con el propósito de mantener activos procesos de evaluación 
y mejoramiento, se ha trazado como tarea monitorear de manera 
permanente la percepción que tiene la comunidad sobre el servicio que 
recibe, esto con el fin de hacer día a día posible el mejoramiento 
continuo de la Entidad.  

 

http://personeriadosquebradas.gov.co/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVJ95B5vuZHmTeLnVJty5YNb-AbaRnHJoB7EM877tM4ECuEQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVJ95B5vuZHmTeLnVJty5YNb-AbaRnHJoB7EM877tM4ECuEQ/viewform
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MISION.  Como una institución perteneciente al Ministerio Publico, la Personería Municipal de 
Dosquebradas está encargada de la Promoción y Defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público, del interés ciudadano, de las Garantías Fundamentales y Derechos Humanos en 
general.  
 
En tal sentido atiende y apoya en forma permanente y personalizada los requerimientos de la 
comunidad con compromiso social que da oportunidad, transparencia y efectividad en procura 
del bienestar de la sociedad Dosquebradense. 
 
VISION. La Personería Municipal de Dosquebradas, será reconocida no solo a nivel regional 
sino nacional, como una Entidad del Ministerio Público que presta sus servicios con excelente 
Calidad, formadora de ciudadanos comprometidos con el desarrollo social del municipio y con 
la sana y pacífica convivencia, constructora de ambientes de bienestar social, mediante la 
efectiva Defensa de los Derechos Fundamentales, el Patrimonio Público y el Orden Jurídico.  
 

POLITICAS DE CALIDAD. Para el cumplimiento de nuestra misión y lograr hacer realidad 

nuestra visión política de calidad, y como quiera que el ejemplo comienza por casa, daremos 
un manejo transparente, pulcro y adecuado a los recursos públicos con los que contamos para 
el ejercicio de nuestras funciones y procuraremos siempre el mejoramiento continuo de nuestras 
actuaciones las que estarán signadas siempre por los principios de eficiencia y eficacia.  
 
Los funcionarios de la Personería Municipal de Dosquebradas se comprometen a prestar sus 
servicios con trasparencia y oportunidad a cada uno de los ciudadanos del municipio, sin 
discriminación alguna, propendiendo a la “PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES LEGALES, INDIVIDUALES Y COLECTIVOS”.   
 

1. Satisfacer la comunidad a través de la prestación de un buen servicio 
2. Lograr el compromiso de todo el equipo humano 
3. Actuar en los términos de la Constitución, la Ley y Acuerdos 
4. Generar confianza en la ciudadanía en general 
5. Promover el desarrollo institucional 
6. Mejorar continuamente  
7. Alcanzar la competitividad de la Entidad  

 
VALORES ÉTICOS  

• Respeto.  

• Integridad 

LINEA ESTRATEGICA 
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• Justicia  

• Responsabilidad  

• Transparencia 

• Compromiso 

• Solidaridad 

• Honestidad 

 
 

 

1. Verificar la calidad en el servicio y medir la satisfacción de la comunidad con respecto a 

los servicios ofrecidos por las diferentes dependencias y funcionarios. 

 
2. Identificar aspectos positivos y no positivos, que permitan tomar decisiones para orientar 

y mejorar la prestación de un servicio de calidad al usuario. 

 
3. Implementar acciones administrativas tendientes a lograr altos niveles de satisfacción de 

nuestros usuarios. 

 
4. Conocer el nivel de satisfacción y la experiencia de los usuarios internos y externos que 

acuden a la entidad.  

 
5. Evaluar la efectividad institucional en el área de servicios. 

APARTES PROTOCOLO ATENCION AL CIUDADANO 
 

 
 

OBJETIVOS 
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La finalidad de este documento es presentar los 
resultados de las encuestas realizadas a los usuarios 
atendidos aplicada de manera aleatoria.  

 
  

 
ENERO – FEBRERO 2025 
 
Se realiza encuesta de satisfacción virtual a los usuarios atendidos durante los meses de enero 
y febrero para evaluar la atención prestada por los funcionarios a todo el público en general, se 
selecciona de la base de datos que reposa en la ventanilla única la siguiente información:  
 

• Veintitrés (23) registros de atención a usuarios con selección aleatoria en el mes de 
enero  

• Treinta y cuatro (34) registros de atención a usuarios con selección aleatoria en el mes 
de febrero. 

 

 

FINALIDAD  
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En total fueron cincuenta y siete (57) encuestas enviadas a los correos electrónicos registrados 
en la base de datos mencionada obteniendo 6 respuestas, que se evidencia en el siguiente 
gráfico. 
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Así fueron las repuestas de las 6 encuestas: 

 
 

 
Conclusión:  
 
Teniendo como resultado cinco (05) respuestas con selección buena y una (01) respuesta con 
selección mala, a esta última respuesta se le hizo el seguimiento y se evidenció que al usuario 
se le realizo con satisfacción y obteniendo un fallo a favor de la acción de tutela que solicito al 
momento de visitar las instalaciones. 
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2 1 1 1 1 1 1 8

1 0 0 0 0 0 0 1
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ENERO - JUNIO 2025 
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131 342 91 56 6 4 3 633 
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ene-25 9 12 1 1 0 0 0 23

feb-25 12 16 0 6 0 0 0 34

mar-25 29 68 18 11 2 1 2 131

abr-25 21 70 14 19 1 0 0 125

may-25 24 83 32 10 1 2 0 152

jun-25 36 93 26 9 2 1 1 168

TOTAL 131 342 91 56 6 4 3 633
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CONCLUSION.  
 
Del total de las actuaciones realizadas en la entidad por los usuarios en busca de ayuda a sus 
necesidades tenemos los siguientes porcentajes. 
 

ACCION CONCEPTO PORCENTAJE 

TUTELA Mecanismo judicial rápido y eficaz para proteger los 
derechos fundamentales cuando son vulnerados o 
amenazados por autoridades públicas o particulares. 

54% 

ASESORIA Servicio profesional de información y/o consejo en materia 
especializada (jurídica, fiscal, técnica, cultural, laboral, 
contable) para los usuarios que acuden a la entidad  

21% 

DESACATO se refiere a la desobediencia a una autoridad o mandato 
judicial. Específicamente, se puede utilizar en el contexto de 
desobedecer una orden judicial, lo que puede conllevar 
sanciones legales.  

14% 

DERECHO 
DE 

PETICION 

El derecho de petición, consagrado en la Constitución 
Política de Colombia (artículo 23) y regulado por la Ley 
1755 de 2015, es el derecho fundamental que tienen todas 
las personas a presentar solicitudes respetuosas a las 
autoridades, ya sea por motivos de interés general o 
particular, y a obtener una pronta resolución completa y de 
fondo 

9% 

131

342

91 56 6 4 3

633

ASESORIAS TUTELAS DESACATO PETICION RECURSO SOLICITUD QUEJA TOTAL
GLOBAL

CONSOLIDADO TOTAL 
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RECURSO Tiene por objeto la correcta aplicación del derecho, no 
constituyendo instancia y, por tanto, en su resolución el juez 
o tribunal está limitado por los hechos, tal como han sido 
establecidos o probados en el respectivo juicio 

1% 

SOLICITUD 
Y QUEJA  

Petición formal o instancia en la que se pide algo, ya sea de 
manera verbal o escrita, a una entidad o persona. 
 
Manifestación de insatisfacción o disgusto con una situación 
o conducta, especialmente la de un servidor público, que se 
considera irregular o inadecuada 

1% 

  
 

De la anterior consolidación podemos evidenciar que 
la comunidad acude a esta Agencia del Ministerio 
Publico se puede determinar que en la prestación de 
los servicios a los usuarios el tipo de consulta que es 
más frecuente son las tutelas con el 54%, asesorías 
el 21%, desacatos 14% y los derechos de petición el 
9%, donde los usuarios buscan como proteger sus 
derechos fundamentales 
 
Como también la calificación de la atención recibida 
por los funcionarios el 96% lo califica muy bien, el 

3% bien y 1% aceptable 
 
Con respecto a la calificación dada por la pronta solución a su consulta o visita a la entidad el 
91% se le dio solución a su totalidad, el 8% parcialmente y solo el 1% a la no solución.  
 
De lo anterior se puede determinar que la prestación de los servicios a los usuarios ha sido 
excelente, lo que denota un alto nivel de calidad de los servicios de la Personería Municipal de 
Dosquebradas. 
 
 
 

 
 


